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DE U  PROVINCIA DE ALDACETE.
Este periódico saldrá los lunes. Miércoles y Vítiríies de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico PiiECios DE suáCRicio.w Uii mcs 0 rs. en esta Capital,] y 8 id. [itera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE AII- NISTUOSS . M. la Reina nuestra Señora (O. l), G.) y su augusta Real familia continúan en el sitio de S . 11- ilefonso sin novedad en su importante salud.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.Para la plaza de Magistrado vacante en la Audiencia de Madrid por salida á otro destino de D. Salvador Andreo Dampierre, Vengo en nombrar para que la sirva en comisión y sin perjuicio de su categoría á D, Pascual Ra- yarri. Diputado á corles y Subsecretario que ha sido del Ministerio de Gracia y Justicia.Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.
Para la plaza de Magistrado que resulta vacante en la Audiencia do Cüceres por haber sido nombrado D. Julián de Zabalburu Fiscal de la de Valencia, Vengo en nombrar á D. José María Royo y Murciano cesante de igual cargo en la de Zaragoza.Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Obras públicas.limo. Sr.: Resultado con frecuencia

en el precio de trasporte de los via- j ros parios ferro-carriles fracciones de real cuyo pago no puede hacerse con exactitud pur la imperfección do nuestro sistema inonelnrio' y que por otra pacte embarazan y dilicullau mucho á causa de su diversidrd la cuenta y razón de las empresas; S. M. la Reina, deseosa de remover este obstáculo del mejor modo posible, se ha dignado resolver, que toda fracción de real que resulte en el importe total de trasporte de cada viajero, se abone mientras subsista en circulación nuestra antigua moneda, á razón dedos cuartos porcada 25 céntimos, debiendo satisfacerse todo residuo que no llegue á los 25 céntimos, como si osla cantidad se hubiese devengado por completo.De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, á cuyo fm cuidará de que estas disposiciones se consignen por nota en las tarifas y cuadros de percepción de cada camino para conocimiento del público Dios guarde ó V. I. muchos años. San Ildefonso 15 de Julio de 1859.=Corvera.—Sr. Director general de Obras públicas.
limo. Sr.: S . M. la Reina (Q D. 6.) en vista de los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo provinciül de Albacete, acerca del an- leproyecto de la carretera que, partiendo del ferro-carril de .Madrid á Albacete en la estación do Villarrobledo, y pasando por la villa del Bonillo, termina en Ballestero, y conformándose con el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Fuerlos, se ha servido declarar de tercer orden dicha carretera.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 20 de Julio do 1859.— Corvera.—Señor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 4.'‘Los entorpecimientos que experimenta la formación y aprobación de los presupuestos municipales y provinciales han llamado con razón, ánles do ahora, la atención de S. M y de su Gobierno.Para evitarlos se dictó ya en 15 de

Setiembre de 1857 una Real orden que introdujo alguna claridad en esta parte importantísima do la Administración pública; y los proyectos de ley que con el propio objeto presentó el acluni Ministerio á las Cortes c j í  el primer período de la presento legislatura, están destinados á organizar delinitivanien- le la gestión económica de las provincias y.le los pueblos, ofreciéndoles los medios de cubrir sus atenciones necesarias y obligatorias, y de emplear sus recursos sobrantes en útiles mejoras, que secunden la.s que por su parle promueve conslanlemenle el Estado. Pero como estas leyes no pueden ya regir para la formación y aprobación de los presupuestos do 18(50, y sin ellas y los reglamentos que habrán de ordenar su ejíjcucion no es posible que las disposiciones de la Real orden de 15 de Setiembre do 1857, ánles citada, remedien solas durante el año venidero la confusión que hoy se advierte todavía en los presupuestos provinciales y municipales, y en especial en los últimos por su número considerable y la naturaleza perentoria de sus servicios: S. M. la Reina nuestra SLu'iora (Q. D. G.). de acuerto con su Consejo de Ministros, se ha dignado resolver que, respetando las disposiciones vigentes, y no alterando esencialmente las prácticas que se observan en la materia, se facilite desde luego el despacho de los expedientes con el rigoroso cumplimiento de lo dispuesto en los siguientes artículos.Art. 1.® Los presupuestos municipales de cada año se cntragarán precisamente, bajo la responsabilidad de los Alcaldes, ánles dcI 1.“ de Agosto anterior en los Gobiernos de provincia. Los Gobernadores exigirán la responsabilidad á los Alcaldes dentro de ios limites señalados en el art. 76 de la ley de Ayuntamientos vigentes.Art. 2. ® Los presupue’stüs muni- cipáles, CUYOS ingresos por todos conceptos no pasenaclualmenlede20Ü.000 reales, serán aprobados desdo luego por los Gobernadores, conforme á lo que previene el art. 28 do la mencionada ley vigente.Art. 3. ® Los Gobernadores cuidarán de aprobar los presupuestos antes del i.'' de Enero del año en que lian de regir, dando cuenta en los tres primeros (lias siguientes de haberlo verificado, ó exponiendo en el mismo plazo las razones que les hayan impedido aprobar alguno ó algunos de ellos en el tiempo oportuno.

Art. 4. ^ Asi los presupuestos municipales, cuyos Ingresos ¡tor lodos conceptos excedan actnabnenlc de 200.800 reales, como los provinciales, .serán remitidos al ¡Ministerio de la Gobernación ánles dcl 15 de Agosto del año anterior, formándolos con entera sujeción á los modelos impresos que so hallen establecidos, y acompañando á ellos las relaciones y comprobantes de las partidas que se reclamen }>ara los servicios incluidos.Art. 5, ® El Ministerio de la Gobernación delegará, cuando sen necesario, en los Gobernadores la facultad de aprobar algunos de los presupuestos municipales, cuya aprobación lo corresponde por la ley vigente.Art. 6.® Acompañará, como documento indispensable á los presupuestos, un estado comparativo dcl nuevo con el vigente, en el cual constarán por capítulos y artículos las diferencias de más y de menos que baya entre ellos, con expresión do las causas que las ocasionen.Art. 7.® También se remitirán como documentos indispensables las memorias y acuerdos do las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, al discutir y volar sus presupuestos.Art. 8.® No se incluirá de nuevo en los presupuestos ninguna partida de gastos obligatorios sin que la justifique la cita de ia fecha de la ley ó decreto en que se funde, ó una copia autorizada de la Real orden que havn determinado su inclusión. Faltando este requisito en alguna paiTlda, será desecnuda por el Ministerio de la Gobernación, encargado déla aprobación de los presupuestos, ó por los Gobernadores en su caso.Art. 9.® Al mismo tiempo que remitan los Gobernadores los presupuestos al Ministerio de la Gobernación, trasladarán directamente á los Ministerios donde radiquen sus servicios obligatorios, (iopias de los capítulos y relaciones que contengan los créditos necesarios para que estos sean atendidos. Lo mismo harán al remitir los presu- [luestos adicionales, cuando en ellos se comprendan nuevos gastos ó se altc- reu las consignaciones anteriormente aprobadas.Art. 10. Cuando algún Ministerio determine hacer alteraciones en la cifra do los servicios obligatorios, cuya dirección le corresponda, ó crearlos nuevos en los presupuestos provinciales ó municipales, remitirá al de la Gobernación notas detalladas do las modificacioncíR
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que para ello deban introducirse í ntes del 15 de Setiembre de onda año. ó sea un mes después que se hayan recibido las copias de capítulos y relaciones á que so refierd el articulo anterior.Arl. 11. Cuando por cualquier motivo no se reciban en el Ministerio de la Gobernación las expresadas notasen las épocas prefijadas, se aprobarán los capilulos (le los presupuestoi numici pales y provinciales, que comprendan servicios do la competencia do otros Ministerios,, en igual cifra y forma que lo fueron el año antecedente.Arl. 1*2. La.s obligaciones do pago por servicios realizados diiraiUcj el ano del e](!rcicio del prusupueslo, serán satis- fechas con los créditos anlorizados para cubrirlas hasta fin de .Marzu del ano siguiente, desde cuya techa no podrá hacer.-̂ e pago con aplicación á ellas. Las resaltas por todos conceptos se incluirán después los presupuestos adicionales. . .Art. 15. Los presupuestos adicionales so rcmilrán todos los años ánles del 1." de .lunio á los Gobernadores ó al Ministerio de la Gobernación, según corresponda. Los Gobernadores de las provincias apremiarán á los Alcaldes que demoren la ejecución de este pre- ceplo sin causa grave, y adoptarán disposiciones eficaces para su cumplimiento respecto de los presupuestos prc)- vinciales, dando cuenta al Ministerio de la Gobernación de los motivos que produzcan el menor retraso en este punto.Art. i 1. El presupuesto adicional de onda año comprenderá, ademas do las resultas del aiUerior, los nuevos gastos que sea conveniente incluir en el ordinario aprobado. Para formar un segundo presupuesto adicional, se necesitará autorización especial del Gobierno, ó de los Gobernadores en su caso.Art. 15. En la formación y aprobación de estos prcsufitie.slos se observarán por punto general todas las reglas prescritas ó que se prescriban para los ordinarios. Sin perjuicio de esta disposición, cuando ei presupuesto adicional comprenda solamente resiillos de ejercicios anteriores, sin proponer nuevos gastos ni Irasferencias de créditos, los Alcaldes darán desde luego conocimiento á los Gobernadores, y estos remitirán al Ministerio relación de lodos los presupuestos do sus respectivas provincias ijne S(.' hallen eu este caso.Ari. 10. Las resultas del presupuesto anterior se incluirán en los adicionales por medio do dos relaciones detalladas por partidas, de las cuales una comprenderá los gastos y otra los ingresos que se hallen pendientes de pago o de recaudación, y que deban reproducirse en el presopuesto corriente. De los descubiertos que aparezcan determinando los presupuestos de que proceden, se formará en cada una de las relaciones de gastos é ingresos una suma total, y estas sumas serán las incluidas como resultas de presupuestos anteriores.Arl. 17. Como comprobante indispensable de las relaciones de que so trata, so practicará en todo el mes de Abril una liquidación general de cada presupuesto, cun arreglo al modelo que se circulará al efecto.Art. 10. No será de abono en esta liquidación cantidad alguna que exceda del crédito mitorizado para cada uno de los artículos del presupuesto provincial, ó de las partidas del municipal. Guando ocurra por causas inevitables un exceso de. esta especie, se instruirá expediente particular con el fin de que, justificada su legítima inversión y la necesidad inprcscindi- ble que lo haya motivado, so resuelva por el Ministerio de la Gobernación, ó por el Gobernador en su ca

so, si debe ó no aprobarse y abonarse en cuenta. _ ,Arl. 10. Acompañarán á la liquidación de que tratan los dos artículos anteriores las certificaciones do los arqueos que han do celebrarse el 51 de Diciembre de cada año al cerrarse la cuenta del presupuesto, y en 51 de Marzo al cerrarse definitivamente los
. . . . .Art. 20. Goutmuaran considerándose como recargos ordinarios para ios presupuestos provinciales, en los mismos términos que previene U Ueal órdeñ-de 15 de Setiembre de 1857:El o por lUO sobre los cupos de la provincia en la contribución de in- uiiieblos, cultivo y gniiadcría.El lU por 100 sobre las cuotas do tarifa de la contribución industrial y de comercio.El 50 por 100 sobro cada una de las especies de consumo comprendidas en la tarifa núm. 1. ® que se publicó adjinUa al Real decreto de 15 do Diciembre de 1856 en lodos los pueblos domlc cobra por ella el Tesoro, siíMnprc que dichas especies no so hallen aiilieipadamenlc gravadas con más de otro 50 por 100 para cubrir el dcíicil de los presupuestos municipales.En las capitales de provincia y puertos habilitados, y en todas las demás poblaciones donde recauda el Estado por la tarifa núm. 2. ® del propio Real decreto, solo podrán recargarse los primeros 31 artículos que son comunes en ambas tarifas.También se considerará como recargo ordinario en estos presupuestos el (lo 5 rs. en quintal de sal concedido por la ley de presupuestos vi- gente.Arl. 21. Continuarán considerándose al propio tiempo como recargos ordinarios para los presupuestos municipales, según lo determinado en la citada Real orden de 15 de Setiembre de 1857:El 10 por 100 sobre el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.El 15 por 100 sobre las cuotas de tarifa de la contribución industrial y de comercio.El 50 por 100 sobre cada una de lis especies de consumos comprendidas en la tarifa núm. 1.” en los pueblos donde cobra por ella el Tesoro, que podrá aumentarse proporcionalmente en la parte del otro 50 por 100 señalada á las Diputaciones provinciales, y de que estas no hubieren dispuesto.En las capitales de provincia y puertos habilitados, y en todas las demas poblaciones en que recauda la Hacienda por la tarifa núm. 2.“, se impondrá el recargo de 50 por 100 sobre los 51 primeros artículos de la misma, y el 100 por 100, ó sea un derecho igual al que percibe el Tesoro sobre los demás que en ella so comprende desde el epígrafe de cera y grasas en ad jlante.Arl. 22. Guando las Diputaciones provinciales hayan dejado de recargar el lodo ó parle del 50 por 100 que les con‘(íS[)omle sobre la tarifa núm. 1." de la contribución do consumos, podrán utilizar los’Ayunlamienlos comoordina- rio, el lodo ó la diferencia de aquel recargo, según queda preceptuado en el párrafo cuarto del art. 21.Art. 25. Los Gobernadores, de con- formidaíi con lo que ya previno ol artículo 20 de la Real óríten de 15 de Setiembre du 1857, podrán conceder los recargos ordinarios á los pueblos cuyos presupuesto les corresponda aprobar, oyendo solamente el diclámen de las Administraciones principales de Hacienda acerca do si dichos recargos exceden de los límites establecidos, y de si son ó no exactos los valores calculados en las propuestas.Art. 2't. Si las Diputaciones ó

Ayuntamientos; después de agotados todos loi recargos ordinarios que quedan mencionados; se hallasen aún sin medios suficientes para cubrir el défi' 
cit de sus presupuestos respectivos, podrán solicitar recargos extraordinarios sobre la contribución territorial, sobre la industrial, ó sobro las dos á un tiempo en expediente separado, que se someterá á la aprobación de S. M. por el Ministerio dd la Gobernación. No se incluirá sin este reciui- sito en los presupuestos ningún recargo extraordinario de cualquier especie que sea.Art. 25. Los Ayuntamientos que no ¿ean capitales de provincia ni puertos habilitados podrán recurrir en concepto de arbitrios especiales, cuando hayan agotado lodos los ordinarios que quedan expresados, a las especies de consumo que eomprendo  ̂ la tarifa número 2.® desde ul epjgu\afe cera y gra
sas en adelante, pudiendo recargarlas todas ó algunas de ellas á su elección con tal que no exceda en ningún caso el graváinen de cada artículo del tipo de adeudo que lo corresponda en dicha tarifa para las poblaciones comprendidas en la primera clase.Art. 26. Las propuestas de .estos arbitrios, así como las de cualesquiera otros que se soliciten á título de es- ! pedales, con arreglo a lo que ya pre- veniau los artículos 21 y 22 de la Real I orden .de 15 de Solieinbro de 1857 se formaran en expediente separado, que, con informe de los Administradores principales de Hacienda pública, se elevará al Ministerio de la Gobernación á fin deque poniéndose de acuerdo con el de Hacienda resuelva lo que estimo oportuno.Art. 27. Las propuestas de recargos extraordinarios sobre las contribuciones directas ó sobre la de consumos continuarán instruyéndose consiijecion á lo que determina el art. 3ü de la citada Real orden de 15 de SOliembre.Art. 28. El máximum á que puedan ascender los recargos extraordinarios, sobre la contribución territorial y la industrial y de comercio, se fijará en Consejo de Ministros á propuesta de ios de Gobernación y Hacienda, pudiendo el de Gobernación aprobar áen- Iro del referido los expedientes que se hallen en este caso.Art. 29. El Mimsterio de la Gobernación, encargado de aprobar por sí los recargos extraordinarios que ánles aprobaba de acuerdo con el de Hacienda, podrá delegar en los Gobernadores, en los casos y en las provincias que estime oportuno, todas ó parte de sus atribuciones en la materia, siempre que dichos recargos no excedan del 20 por 100 sobre las contribuciones directas ó del Iderecho doble en las especies de consumo.Arl. 50. De lodo recargo ordinario ó extraordinario que apruebe .el Ministerio de la Gobernación, dará éste conocimiento inmediato al de Hacienda, y los Gobernadores á {las Administraciones de Hacienda públi(ia, á fin do que estas lo comuniquen á las respectivas Direcciones. Eu los casos en que los Gobernadores, aprueben recargos de una ú otra especie, darán cuenta inmediatameiue ai Ministerio de la Gobernación.A rl. 31. La Dirección general de Administración del Ministerio de la Gobernación cuidará de que en los resúmenes de presupuestos provinciales y municipales que han de presentarse anúalmenle a las Corles, estén determinados de una manera detallada y precisa todos los recargos ordinarios y extraordinarios autorizados sobre las contribuciones públicas, y los arbitrios especiales concedidos á dos Ayuntamientos y Diputaciones provinciales para cubrir las atenciones de sus presupuestos.

Art. 82. Los Alcaldes fcuidarán, bajo su responsabilidad'pérsonál, de (jue no se haga ninguna exacción indebida con pretexto de cubrir gastos pertenecientes al presupuesto municipal. Se entenderá por exacción indebida aquella que no esté oficialmente autorizada por el Ministerio de la Gobernación ó por los Gobernadores .de, provincia.A rl. 55. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a los Gobernadores que autoricen ó consientan recargos ú arbitrios que no eslen comprondidíis en ;esta Real orden, ó en disi)osiciones especiales del 3Ihiiste- rio de la Góbernacion.Arl. 54. Para él año actual los Gobernadores dispondrán que los Administradores de Hacienda pública procedan inmediatamente á hacer los repartimientos adicionales de los recargos autorizados por el Ministerio de la Gobernación, ó por ellos mismos según los casos, á fin de que su importe pueda recaudarse sin excusa alguna en elúltimo trimestre del.año corriente.Art. 55. Para los años sucesivos los Gobernadores dispondrán que oportunamente se dé conocimiento á las Adminislaciones de Hacienda de lodos los recargos yarbitrios aprobados, para que estas los tengan presentes al formar las matrículas de subsidio y c o mercio, y el proyecto de reparto del cupo de conliibuciones directas que ha de someterse a la aprobación de las Diputaciones provinciales.Art. 56. Para conciliar lo dispuesto eu el artículo que antecede con el plazo señalado por el art. 5. ® para la aprobación de los presupuestos, los Gobernadores anticiparán la resolución sobre los expedientes de recargos y arbitrios, de manera que para el 15 de Noviembre puedan ya las Administraciones de Hacienda tener conocimiento de su importe.Arl. 37. Si los presupuestos de ingresos no estuvieren aprobados en tiempo oportuno, so harán los repar- limienlos teniendo en cuenta ios mismos recargos y arbitrios del año ante* rior, á calidad de que si después fueren aprobados en menor cantidad, el exceso se tome en cuenta para menos repartir en el presupuesto del añosiguiente.Art. 38. Para evitar los repartimientos adicionales, se aumentará el general de cada año con una quinta parle del importe de los recargos destinados á cubrir ios gastos imprevistos que ocurran.Art. 39. Por la Dirección general de Administración del Ministerio de la Gobernación se dictarán las disposiciones oportunas a fin de que los preceptos contenidos en esta Real orden tengan ejecución en los presupueslcis provinciales y municipales del año próximo.Art. 40. Quedan derogadas leídas las disposiciones que se opongan á la ejecución de las contenidas en la presente Real orden.De la d e S . M. lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guardo á V. S . muchos años. San Ildefonso 30 de Julio de 1859.— Posada Herrera.— Sr. Gobernador de la provincia de.......
Administración.— Negociado 6.Remitido á informe de las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de Estade el expediente de autorización negada por V. S. al Juez de primera instancia de Seo ae Urgel para procesar á D. Juan Puigde- masa. Alcalde de Arcabéll, á quien se supone haberse sxcedido en sus atrihu* ciones, han consultado lo siguiente: Estas Secciones han examinado 0 1 expediente en virtud del que el Go-
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bernador de la provincia de Lérida ha negado al Juez de primera instancia de Seo de Urge! la autorización qüé solicita para procesar al Alcalde de Arca- bell D. Juan Puigdemasa.Resulla:Que advirtiendo esto funcionario un desfalco en los fondos de propios procedente de no haber ingresado en ellos el importe de una corta de árboles que se liabia verificado, se dirigió á su antecesor, quien confesó haber recibido una parle de la suma en que el desfalco consistía, ofreciendo dar cuenta de su inversión.Que no estimando sastiíacloria esta contestación, el Ayuntamiento, reunido con cuatro mayores contribuyentes, acordó que se exigiese del último ÁI- calde.toda la cantidad en que consistía el desfalco, que era 3.912 rs.; y como no lo satisfaciera, á pesar de íiabeile dado el Ayuntamiento un plazo de tres dias por otro posterior acuerdo y conminándole con la ejecución, el Alcalde hizo esta efectiva embargándole ganado y otros bienes;Que habiendo acudido en queja el agraviado al Juez do primera instancia, este, de acuerdo con el Promotor lis- cal, pidió la autorización ie  que se traía por creer que el Alcalde abusó desús facultades como Autoridad administrativa, y el Gobernador la denegó fundándose, como el Consejo provincial, en que según el arl. 80 de la ley de Ayuntamientos, son ejecutorios los acuerdos de estas Corporaciones en lo relativo á la administración de los propios, arbitrios y demas fondos del común. y el Alcalde de Arcahell no hizo otra cosa que ejecutar lo acordado por la Corporación municipal que preside.Visto el art. 107 de la ley de Ayuntamientos vigente, según el cual el Alcalde presentará al Ayuntamiento, en Enero de cada año, las cuentas del anterior Ayuntamiento, las examinará, y con el dictamen de la Corporación municipal, las remitirá al Gobernador para su aprobación ó la del Gobierno.Visto el art. 63 del lle.al decreto de 23 de Mayo de 1845 estableciendo la contribución dé inmuebles, cultivo y ganadería, en que se dispone sean gubernativos lodos los procedimientos de la cobranza, sin exceptuar los (pie llevan consigo medidas coactivas contra las personas que toman parte en ella ó en los rcparliinieiilos, sin que en ningún caso puedan mezclarse en ellos los Tribunales y Juzgados rniénlras se trate del Ínteres directo de la Hacienda pública:Considerando que es jurisprudencia admitida, y así se halla resuelto en varios Reales decretos de decisiones de competencias, que la circunstancia de 'tener el fisco ínteres en el producto de los bienes de propios por formar parle del presupuesto de ingresos del Estado por el de por 100 del mismo, comunica á estos rendimientos el privilegio fiscal para hacerlos efectivos por la via gubernativa, estando por consiguiente vigentes en esta parte los artículos216, 217 y 218 de la ley de 5 de Febrero de 1023, que autorizan á los Alcaldes para que con dicho fin procedan gubernativamente y por la via de apremio contra los deudores, hasta que por oponerse excepción legítima, ó tercería de dominio ó de acreedor de mejor derecho, ó por cualquier otro motivo se hagan contenciosos estos asuntos.Opinan puede V. E. consultar á S. M. se confirme la negativa dada por el Gobernador.»Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. Di G.) resolver de conformidad con lo consultado por las referidas Secciones, do Real orden lo comunico á V , S . para su inteligencia y electos consiguientes.Dios guarde á V/ S. muchos, años. Madrid 17 de Julio de 1859.— Posada

-  5Herrera.— Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.
1 DIRECCION GENERAL DE liNSTRUG-i CION PUBLICA.
)I Negociado ■ i,"=üircular:Al Rector de la Universidad de Valencia digo con esta fecha lo siguiente;«De acuerdo con cl dictamen del Real Consejo do Instrucción pública, esta Dirección general ha resuelto manifestar a V. S. que los alumnos de la facultad de Derecho que en el curso ‘ académico de 1858 á 1859 terminaron ' su carrera con dispensa del sétimo año, en conformidad á la Real orden do 4 de Octubre último, no tienen opcion á los premios extraordinarios, por hallarse su aplicación bástanle recompensada con la dispensa de un año de estudio.»Lo que traslado á V . S para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios j guarde á V. S . muchos años. Madrid ' 21 de Julio de 1850.—El Director ge- i neral interino, Aureliano F. Guerra. Sr. Rector de laüniverüidad d e ....

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROSDE MLNAS.
Convocatoria para admitir alumnos en

el curso académico de l859 á 1800.Después de los exámenes de fin de i curL'o que han de veriíicársc en esta Escuela durante las primeras semanas del próximo Setiembre, se dará principio en seguida á los que tienen por objeto la admisión de aUimuos internos y externos do primero y segundo año, bajo la observancia do las disposicrones del reglamento, expresadas en los párrafos sucesivos de la presente convocatoria.
Admisión de alumios internos.El que pretenda ser admitido como alumno interno de la Escuela necesita:1. ® Tener 16 años cumplidos y no llegar á 25, acreditándolo así con ¡a íó de bautismo.2. '* Probar, con el certificado del Cura párroco y de la Autoridad civil del pueblo de su residencia, que es de buena vida y costumbres.5.” Hallarse bien complexionado, sano y robusto, y sin ningún defecto físico que le impida desempeñar los diferentes ejercidos de la minería.4. " Presentar cerlificaciían de haber estudiado con aprovecliamiento en al- guno|de los establecimientos públicos, ó en las enseñanzas privadas que la ley autoriza al efecto, las materias siguientes:Aritmética.Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.Geometría.Trigonometría plana y esférica, y el conocimiento y aplicación de las tablas de los senos.Topografía.Elementos de geometría analítica de dos dimensiones, comprendiendo las ecuaciones de la linea recia y del círculo, y las propiedades principales de las secciones cónicas.Física experimental.Nociones de historia natural.Dibujo lineal y topográfico.Traducción de idioma francés, sirviendo de recomendación á.los candidatos que sepan igualmente traducir el inglés ó el aleman,5. ° Sufrir un examen de todas las materias indicadas ante un tribunal, compuesto de tros profesores de la Escuela, presidido por el Director de la misma, y obtener en cad,a uná'de ellas

la nolade bueno por pluralidad. El candidato que jno consiga esta nota, pero sí ó lo menos la de mediano por unnni- midad, ^tendrá derecho á ser admitido en la Escuela como alumno externo.
Admisión de alumnos extc7'nos.Para la admisión de alumnos externos no son necesarias las preinsertas condiciones acerca de la edad y ouali- lidades físicas, y en cuanto ai examen bastará que los candidatos obtengan la nota de medianos por unanimidad en cada una de las siguientes materias:Aritmética.Algebra, comprendiendo las ecuaciones de segundo grado y la demostración del binomio deNewton, aplica- ! do solo á exponentes enteros y posi- 

I tivos.! Geometría elemental.Trigonometría plana con el uso de las tablas de senos.Topografía.Elementos de geometría analítica de dos dimensiones, comprendiendo las ecuaciones do la liuea recta y del círculo, y las propiedades principales de la.s Secciones cónicas.Elementos de física experimental.Nociones de historia natural.Dibujo lineal y topográfico.Traducción de la lengua francesa.
Admisión de alumnos de segundo aiio.Los que además de haber adquirido los expresados conocimientos liubie- sen estudiado los cálculos diferencial é integral, la mecánica racional y la geo- j mclría (lescriptiva con la teoría de las  ̂ ^sombras y la perspectiva lineal, serán admitidos en clase'de alumnos de segundo año, bien sea como internos, si en el examen obtuviesen la nota de bueno por pluralidad, ó bien como externos, si ‘solo alcanzaren la calificación dé medianos por unanimidad:

Libros de texto.Sin excluir otros autores que expliquen las' mismas doctrinas con igual ó mayor latitud, cada uno de lo* siguientes, en su esfera respectiva, puede servir do te.vCo para el estudio de las expresadas materias, á'sabed: Ci- 
rodde ó Cortazar para la arilmclica, álgebra, geomclria, trigonometría plana y esíérica, topografía y geometría analítica de dos dimensiones.

Gunot ó Deqiiin para la física experimental.
Bouchardatb Gáldo para las nocio nes de historia natural.
Timmermans, Navicr ó Bucharlat para los cálculos diferencial é integral.
Timmermans, Duhamet ó Delaunay para la mecánica racional.
Olivier, Le Boy ó Adhcmar para la geometría descriptiva.Para ser admitido alumno en cualquiera de los conceptos expresadas, los candidatos deberán presentar hesla el 15 del referido Setiembre en la Secretaría de esta escuela, calle del Florín núm. 2, sus respectivas solicitudes, dirigidas al Director de Ja misma y acompañadas de las certificaciones competentes.Al fin de la carrera, cuya duración es de cinco años, los alumnos internos á quienes el Gobierno concede pensión de 5.000 rs. desdo el cuarto año inclusive, tendrán opcion á ingresar en cl Cuerpo nacional do Ingenieros de Minas, con arreglo á Jo prescrito en el reglamento de escuela, y ios externos podrán recibir ej título de Ingeniero de miñas; ó el de Directores de laboreo ó de fundición, según se determina en el art. 58 del mismo reglamento.Hay por último, en la actualidad 50 plazas vacantes de Ingenieros segundos, doladas con 9.000 rs. vn. cada

una, las cuales se concederán desde luego á los alumnos internos que sucesivamente vayan terminando la carrera y obtengan la aprobación correspondiente para su ingreso en el Cuerpo.Madrid 18 de Julio' de 1859.—El Director de la Escuela, Felipe Naranjo V Garza.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

PROGRAMAfie l c o n e a r s o  á  lo s  p re m io s  q u e  la  Re»B A c a d e m ia  do e ie iic ía s  m o r a le s  y  p o lít ic a s  e n  c u m p lí-  m íe n lo  do su s  e s ta tu io s  a d ju d icara* e n  lo s  u íie s  de 1 8 6 0 , 1861 
y  I 8 6 S .

TARA EL CONCURSO DE 1860.
1.'¿ Conviene uniformar la legislación de las diversas provincias de España sobre la sucesión hereditaria y los derechos del cónyuje sobreviviente? . .Examinando la legislación de Castilla y la de las provincias que se separan de ella, y considerando sus varias disposiciones con relación á la familia, á la sociedad y a las instituciones políticas. así como las veclajas de la uní- Jbrmldad y los'inconvenientes de establecerla, debe procurar el que a.spire al premio, demostrar, en cl caso de que se decida por una legislación uni- lormc, los motivos en que se funde el sistema que prefiere, y el tiempo y el modo de plantearlo en todas las provincias.En el caso de no creer conveniente ó posible uniformar la legislación, debe examinar si la que rige en algunas provincias se ha de conservar íntegra ó necesita algunas reformas, y cuáles. hayan do ser estas.2.Reseña histórica de la beneficencia en España: principios que coavendrá seguir para enlazar la cáridad privada con la beneficencia pública: hasta:(ion-, de deben extender su acción el Estado, las asociaciones caritativas y los particulares: medios de poner en armonía esta acción respectiva, fundándola en la economía soqiai y en el sentimiento moral y religioso.

PARA EL CONCURSO DE 1861.
Ventajas ó inconvenientes de una liga aduanera peninsular, y su influencia en la agricultura, industria y comercio de España.En el caso de decidirse por la afirmativa el autor de la Memoria, deberá examinar los obstáculos que puedan presentarse y el medio de removerlos, asi como los pactos y condiciones necesarias para asegurar la recíproca utilidad de las naciones confederadas.
Del poder civil en España desde los Reyes Católicos: causas de su preponderancia: instituciones y clases en que so apoyaba, y vicisitudes que lia lem ¿^ hasta el establecimiento del gobiérne constitucional.
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Medios de fomentar la población rural en todas las provincias do Es- paña. _Debe el autor liacor un examen Je estado presento do la población rural de las div6í*sas provincias, y de ios obstáculos asi físicos como legales, económicos y sociales que en la mayor parte de ellas se  opongan á su desarrollo y aumento, y exponer los medios mas eficaces, directos ó indirectos que puedan emplearse pur el (lol)ierno. por asociaciones y por j'arLicularcs para el foiuenlo y prosperidad do dicha población en lodo el Reino,2 .“Estado de la agricultura, arles y comercio de España en el siglo XVI: leyes que contribuyeron á su desarrollo: causa de su inmediata decadencia: política comercial de España y sii influjo en bien ó en mal de lo nación: sistema económico que la ciencia y la experiencia aconsejan seguir para lomen- tar nuestra riqueza pública.Los premios que se han de conceder ó las obras que á juicio de la Academia lo merezcan, consistirán cada lino en una medalla do bronce, ocho mil reales en dinero y doscientos ejemplares de la obra que luese premiada, reservando el derecho de propiedad al autor. Podrá además la Academia conceder á el mismo el título de Académico correspondiente, si considerase sus trabajos como de mérito extraordinario. ,La Academia, adjudique o rió el premio, se reserva declarar el accésit sobre dichos puntos á todas las obras que crea dignos de el, que consistirá en un diploma y en la impresión y entrega de doscientos ejemplares al autor de la Memoria.Las obras para optar á premios se remitirán a! Secretario de la Academia antes do 1.® de Setiembre del año a que correspondan. Acompañará á cada uno un pliego cerrado en que conste el nombro y residencia del luilor y que esté señalado eii la cubierta con el lema adoptado por cada uno, y escrito al principio do su obra para distinguirla do los demas. Declarados los premios se abrirán solemnemente los pliegos correspondientes á las obras premiadas inutilizándose los demas en la Junta pública en que so haga l;i adjudicación. Los Académicos de número no pueden aspirará loSpremios. Madrid a de Ju lio de 1859.—Por acuerdo de la Academia, Pedro Gómez de la Serna, Secretario.

=  4misinos, sor husla ol diu tun insignilicanles los efectos de dicíia enfermedad, que el digno Gobernador de aquella provincia se limita á manifestarme en sus partes diarios, que el estado sanitario es regular.Albacete 12 de Agosto de 1850. —  A í í /o ím 'o  Hur
tado.COMISION l’RINCll’ AL DE VENTASDC DIENES NACIONALES.Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leves de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de J'iilio de 1856 é Instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que so dirán, las fincas siguientes.Remate para el dia 19 de Setiembre de 1859 ante el Juez de 1.‘  instancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y el Escribano l). José López Campos que tendrá efecto en las Salas consistoriales de esta capital desde las doce de su mañana en adelante.PROPIOS.

RiUticas. Mayor cuantía..%ám. 
del In 
ven ta 

r io .

SECCION DE LA PROVINCIAGOBiEUNO CIVIL.Circular número 19o.Las abultadas noticias, que respecto al desarrollo del cólera en Murcia circulan sin fundamento por esta capital, introduciendo la alarma y pertui'bacion en el ánimo de sus vecinos, me ponen en el caso de bacer patente de una manera oficial para tranquilidad de los

2078 Varias lomas, correspondientes á los Propios de Pozo-lorenle, en cuvo término radican; divididas, por orden de la Dirección general de Propiedades y derechos del Es- do, locha 8 de Julio próximo pasado, para su mejor aproveclia- mieiilo en la forma siguiente: Primera suerte. Comprende las dehesas llamadas cerro del Cura de (laníos, cerro de la Losa larga, cerro de la Pillea, vallejo del Atajo y vallejo de Pedro Mafiez, de caber 580 fanegas, equivalentes á 406 hectáreas, 32 áreas, y 98 centiáreas; lindan la 1.* dehesa, ¡S. Sebastian Cebrian, W. Antonio Villena, P. Francisco Giménez y N. D. Pascual Ochando. La 2 .“ S. Tomas Monteagudo, M. Antonio Royo, P. dicho Monteagudo y N. María Maleo. La 3.* S. José Alcázar, M. José Monteagudo, P. Don Pascual Ochando y N. cruz de la Merienda. La 4.* S. Pascual Cebrian, M. Ginesa Vergara, P. cañada de los Mullare» y N. Pedro ALienza. Y la 5.® á. Tomas Monlea- gudo, M. Pascual Cobrian, P. Ramón Cebrian, y N. Feliciano Cuesta. Su pasto, atocha, romero, sabina, enebro y algunos pimpollos. Los peritos le han señalado de renta anual 960 rs., por la que ha sido capitalizada en 21,600 rs. y lasada en 24,000 rs., que servirán de tipo en la subasta.Segunda suerte. Comprende la dehesa del Altico, desde el camino de Chinchilla al de Iloya-Gonzalo, de 670 fanegas, equivalentes á 469 hectáreas, 58 áreas, y 12 cenliá- roas, linda S. Juan Antonio Alienza, .M. vereda de ios Serranos, P, Antonio Gimenez Cantero, y N. Pascual Cebrian. Su pasto atocha, romero, sabina, enebro, mala-rubia y pimpollos. Los peritos le han señalado de renta anual 4288 rs., por la que ha sido capitalizada en 96,480 r». y tasada en 107,200 rs. que servirán de tipo en la subasta.

Tercera suerte. Comprende la j dehesa, llamada de la Breña, desde el camino de Iloya-Gonzalo, hasta el del Vallejo do enmedio, de 600 fanegas, equivalentes a 420 hectáreas, 54 áreas, y 14 centiáreas, linda S. Antonio Giménez Cantero, M. vereda de los Serranos, P. Fulgencio García y N. Salvador .Molina. Sn pasto atocha, romero, sabina, enebro, muta-rubia y pimpollos. Los peritos le han señalado do renta 4800 rs. por la que ha sido capitalizada en 108000 rs. y tasada en 120,000 rs. que servirán de tipo en la subasta.Cuarta suerte. Comprende la dehesa llamada Villares, desde el Vallejo de enmedio hasta el cami no deíligueruela, de 510 fanegas, equivalentes á 217 hectáreas, 17 áreas, y 03 centiáreas. Linda S.José Gimenez, M. vereda do los Serranos, P. Blas Maleo, y N. Antonio Royo. Produce atocha, romero, enebro, matas-rubias y pimpollos. Los peritos le han señalado de renta a n u a l  2604 rs. por la que ha sido capitalizada en 58.590 rs. y tasada en 65.100 rs., que servirán de tipo en la subasta.Quinta suerte. Comprende la dehesa llamada cuerda del Pocico, desde el camino do lligueruela al de Almansa, de 700 fanegas, equivalentes á 490 hectáreas, 39 áreas y 83 centiáreas, linda S. D. Juan Uchando, M. vereda de los Serranos, P. Sebastian Cebrian, y N. Juan González. Produce atocha, romero, enebro, sabina, mala-rubia y pimpollos. Los peritos le han señalado de renta 6160 rs., por la que ha sido capitalizada en 138600 rs. y tasada en 154000 rs. que servirán de tipo en la subasta.Sexta suerte. Comprende la dehesa llamada Calderón de Cuesta desde el camino de Almansa á la casa del tio Alonso Martínez y y cañada del Artesón, de 1470 fanega?, equivalentes 5 1020, hectáreas, 83 áreas, y 04 centiáreas. Linda S . Pedro López, M. vereda de los Serranos. P. Ü. Juan Odiando, y íN. camino de Caree jen. Produce atocha, romero, sabina, enebro, mala-rubia y pimpollos. Los peritos le lian señalado do renta anual 12.548 rs., por la que lia sido capitalizada en 277.850 rs., y tasada en 508,700 rs., que servirán do tipo en la subasta.Sétima suerte. Comprende la dehesa, llamada Recibo, desde la casa del lio Alonso, hasta la cañada de la Cardosa de 850 fanegas equivalentes á 595 hectáreas, 48 áreas, y 36 centiáreas, linda S. término de Alatoz, M. vereda de los Serranos, P. Pedro López y N. término de la Rocueja. Produce atocha, romero, sabina, enebro, matas-rubias, y pimpollos. Los peritos le lian señalado do renta anual 6800 rs., por la que ha sido capitalizada en 153000 rs. y tasada en-170.000 rs., que servirán de tipo en la subasta.1408 Una dehesa denominada Guijarral, peiTenecienle a los Propios de Hebin, en cuyo término radica, dividida en do”s trozos, comprendiéndose en ellos un cerrilo frente al Pozo de Pinos Altos, dentro de la propiedad de ü . Alonso Blaz- quez, siete medianiles dentro de la de D. José Pastor, y una fanega de tierra roturada inmediata a ia Cillera que hay en el collado de la senda de Espeñagotos. Su cabida es, mil veinte y nueve fanegas, equivalentes a 719 hectáreas, 14 centiáreas y 2 milímetros. Linda el primer trozo S. dehesa Carnicera de arriba, M. la de Peñarru-

bia y senda que conduce al pozo denominado de Pinos Altos, Poniente Don Alonso Blazquez y varios propietarios y N. D. Paula Suarez, y tierras de la Capellanía do D. Fríuicisco Jabala. El segundo Linda S.Uon Alonso Blazquez M. dehesa denominada Peñarubia y D. Javier Rodríguez, P. senda del collado do la Losa y N. dehesa de Pinos Altos. El terreno con bastantes alturas y produce esparto, romero y algunos lomillos.Su renta anual asciende a 550 rs. por la que ha sido capitalizada en 12375 rs., y lasada en 24,696 rs. que servirán de tipo en la subasta.ADVERTENCIAS.1. * No so admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . “ El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al do notificarse la adjudicación, y los restantes con el inlérvalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el artículo 6. °  de la ley de pri mero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía so pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nuevo años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- torse al tenor de lo que se dispone eii las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.4. * Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determina.5. ® Los derechos de expediente, hasta la loma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . ® A la vez que en esta capital se verificará otro remate en la villa yCor- te de Madrid, y en Casas Ibañez y Jíe* Ibn por las fincas que respeclivameiile radican en la jurisdicción de su partido judicial.Lo que se anuncia al público, para conocimiento de los quo quieran inte* resarse en la adquisición do las espre- sadas fincas. NOTAS.1. ® Se consideran como bienes do corporaciones civiles, loa Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2 . ® Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los secuestro del ex-Infanle D. Cano** J ios de las órdenes militares de aou Juan de Jerusalen, cualquiera qu sea su nombre ú origen.Albacete 3 de Agosto de Manuel Romero.IMPRENTA DE LA UNION.
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